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Mexicali, Baja California, veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Paftes de este Tribunal, el oficio SG-SGA-OA-1089/202'1 signado

por la Actuaria Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

Sala Guadalajara, Secretaría General de Oficina de Actuarios, al que anexa el \
diverso proveído de dieciséis de'juniô, dictado dentro del expediente SG-JDC-

75912021, de su índice; oficio IEEBC/CGE/361612021 signado por el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, cédula y razon de

fijación, ambas de seis de junio, razon de retiro de nueve de junio y guía de envío

de paquetería. Por lo anterior se emite el siguiente:

ACUERDO

UNICO. Se tiene a la Actuaria Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, Sala Guadalajara, Secretaría General de Oficina de Actuarios,

enviado diversas documentales, por tanto agréguense a los autos del expediente

al rubro citado, mismas que serán tomados en consideración en el momento

procesal.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFI DE.INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad
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t las fechaSi.Q'uë.!È citan en el presente acuerdo coriesponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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corì los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral det Estado de Baja California;

63, 64, 66 fracciórn 'V y 68 del Reglamentc¡ lnterior del Tribunal de .lusticia Electoral

del Esti¡do de [ìa.ja California.

Así lo acordó y f irma el Magistrado enc¿rrgado de la instrucción, MAES ME

VARGI\S: ante retario General de Acuerdos ESTRO

GERMA T , quten
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